
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3278 REAL DECRETO 3400/1983, de 23 de noviembre, so
bre traspaso de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León en 
materia de acción territorial.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real' Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Translerencias prevista en la disposición transitoria tercera 
del Estatuto de Autonomía de Castilla León, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de acción territorial, adoptó, en su reunión 
del día 27 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtuali
dad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 

Real Decreto.
En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú

mero 2 de la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-León, a propuesta de los Ministerios 
de Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia 23 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla-León de fecha 27 de junio de 1983 por 
el que se transfieren funciones del Estado en materia de acción 
territorial a la Comunidad Autónoma de Castilla y León y se 
le traspasan los correspondientes servicios y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2 ° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Castilla y León las funciones a que se 
refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente 
Real Decreto y traspasados los servicios y los bienes, derechos 
v obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios 
que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se espe
cifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3 ° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día l de julio de 1983 señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos 
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de 
la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del 
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiese dictado el 
Ministerio da Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de pu
blicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio 
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la 
sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo certificados de retención 
de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Art. 5 ° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elías Díaz García, Secretario de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Castilla-León,

CERTIFICA:

Que en la reunión plenaria de la Comisión celebrada el 
27 de junio de 1983 se adoptó el acuerdo sobre traspasos a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León de las funciones 
y servicios del Estado en materia de acción territorial, en los 
términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.13, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias relativas 
al fomento del desarrollo económico dentro de los objetivos 
marcados por la política económica nacional, y el articulo 140.1 
reserva al Estado la competencia exclusiva en determinadas 
materias relacionadas con dicha actividad.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-León 
establece, en su artículo 26.1, que la Comunidad de Castilla 
y León tiene competencia exclusiva, sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 149 de la Constitución sobre el fomento 
del desarrollo económico de la Comunidad dentro de los obje
tivos marcados por la política económica general.

Asimismo, el artículo 27.1 del mencionado Estatuto establece 
que, en el marco de la legislación básica del Estado y, en su 
caso, en los términos que la misma establezca, es competencia 
de la Comunidad de Castilla y León el desarrollo y ejecución de 
la legislación del Estado sobre ordenación y planificación de la 
actividad económica regional en el ejercido de las competencias 
asumidas en el marco del presente Estatuto.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias, es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León tenga competencias en la materia de acción 
territorial, por lo que se procede a operar ya en este campo 
transferencias y funciones y servicios de tal Índole a la misma.

El Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se 
aprueban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, atribuye al mismo determinadas competencias 
en esta materia.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios que se traspasan.

1. Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León dentro de su ámbito territorial, en los términos del pre- 
sente acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que 
lo hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del 
Estado», las funciones que venía realizando el Estado, relativas 
a la gestión y tramitación de expedientes de solicitud de bene
ficios en la Gran Area de Expansión Industrial de Castilla la 
Vieja-León referentes al ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, incluyendo su correspondiente propuesta previa de 
valoración individualizada para su posterior resolución por la 
Administración del Estado.

2. Asimismo se transfieren las funciones que en materia 
de acción territorial venían desarrollándose en las Comisiones 
Provinciales de Gobierno derivadas de la concesión de benefi
cios, si bien, transitoriamente, continuarán desempeñándose 
dichas funciones en la forma actual hasta tanto se articulen 
los procedimientos al ejercicio de las funciones transferidas 
dentro del ámbito territorial autónomo.

3. Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad Autónoma receptora de las mismas la 
Gerencia de la Gran Area de Expansión Industrial de Castilla 
la Vieja León, así como los Servicios Provinciales de la misma 
situados en su ámbito territorial.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
y seguirán siendo de su competencia, para ser ejercitados por 
el mismo, las siguientes funciones y actividades, en los aspec
tos que tiene legalmente atribuidos.

al Elaboración de la normativa básica de ámbito nacional.
b) Concesión de beneficios previstos en la legislación corres

pondiente, previa propuesta del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo del acuerdo adoptado por el Grupo Interministe-



nal de Trabajo de Acción Territorial u órgano que lo sustituya, 
en el que estaré representada la Comunidad Autónoma.

c) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y que no sea inherente a las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma o que. siéndolo, no haya 
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Públicas y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
de conformidad con los mecanismos que en cada caso se seña
len, las siguientes funciones y competencias:

a) Programación y delimitación de las acciones regionales 
y determinación del régimen de las mismas y de sus corres
pondientes concursos, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias.

b) La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León colaborarán en el seguimiento de las obliga
ciones contraídas por las Empresas como consecuencia de la 
concesión de beneficios en la forma determinada por la norma
tiva vigente.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen 
en el inventario detallado de la relación adjunta número 1. 
Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido 
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía 
y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este 
acuerdo por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas 
de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inven- 
tariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, en los términos legalmente previstos por el 
Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso apli
cables, y en las mismas circunstancias que se especifican en la 
relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa, tan pronto el Gobierno aprueba el 
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León una copia certificada de todos los expedientes de este 
personal traspasado, asi como de los certificados de haberes, 
referidos a las cantidades devengadas durante 1983, procedién
dose por la Administración del Estado a modificar las plantillas 
orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos ope
rados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1981, corresponde a los servicios que se

traspasan a la Comunidad, se eleva, con carácter definitivo, 
a la cantidad de 42.058.000 pesetas, según detalle que figura en 
la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1983 corresponden a las siguientes 
dotaciones:

Pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del 
coste efectivo (su detalle aparece en la relación 
número 3.2) ......................... .......................................... 51.007.000

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros 
de valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican 
susceptibles de actualización, por los mecanismos generales 
previstos en cada Ley Presupuestaria.

Crédito 
en pesetas 

1981

a) Costes brutos:

Gastos de personal .............................   37.250.000
Gastos de funcionamiento .......................................... 4.808.000

Financiación neta ...................................... 42.058.000

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
periodo transitorio a que se refiere el apartado 3.1. respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de Liquidación, que se constitui
rá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la 
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la re
solución de aquellos que se hallen en tramitación se realizará 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.° del Real De
creto 1956/1983, de 29 de junio.

J) Pecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos 
de medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir 
del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 2. de junio de 1983.—El Secretario de la Comisión 
Mixta, José Elías Díaz García.
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ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por la transferencia de servicios 
en materia de acción territorial a la Comunidad Autónoma de

Castilla y León

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprue
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas 
urgentes de reforma administrativa.

Real Decreto 3577/1982, de 15 de diciembre, por el que se 
modifica la estructura orgánica del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo.

Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del III Plan de Desarrollo Económico 
y Social y disposiciones complementarias que lo desarrollan.

3279 REAL DECRETO 3401/1983, de 23 de noviembre, so
bre traspaso de funciones y servicios del Estado a 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en 
materia de turismo.

Por Real Decreto 2245/1979, de 7 de septiembre, se transfi
rieron al Consejo General Interinsular de las Islas Baleares 
determinadas funciones y servicios en materia de turismo y, 
asimismo, se traspasaron también los correspondientes medios 
personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio, de
termina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse 
las transferencias de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma de Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión- Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares, esta Comisión, 
tras considerar la conveniencia de complementar las transfe
rencias hasta ahora efectuadas en materia de turismo, adoptó 
en su reunión del día 20 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, 
cuya efectividad exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 3 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía para las Islas Baleares, a propuesta de los Minis
tros de Transportes, Turismo y Comunicaciones y de Adminis
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 23 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía para las Islas Baleares de fecha 20 de junio de 1983 
por el que se transfieren funciones del Estado en materia de 
turismo a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y se 
le traspasan los correspondientes servicios y medios persona
les, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares las funciones a que se 
refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente 
Real Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bie
nes, derechos y obligaciones, asi como el personal y créditos 
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al pro
pio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condicio
nes que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen 
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la 
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del pre
sente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones hasta la fecha 
de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en la relación número 3, actualizados conforme a los Pre
supuestos Generales del Estado para 1983, serán dados de baja 
eh los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de 
Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sec
ción 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones los certificados 
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Los créditos recogidos en la relación 3.3 se librarán direc
tamente por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, cual
quiera que sea el destinatario final del pago, de forma que

esta Comunidad Autónoma pueda disponer de los fondos con la 
antelación necesaria para dar efectividad a la prestación co
rrespondiente en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

E1 Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Carmen Pérez-Fragero y Rodríguez de Tembleque y don
Bartolomé Ramis Fiol, Secretarios de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para las Islas Baleares,

CERTIFICAN.

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
20 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de las Islas Baleares de las funciones y 
servicios del Estado en materia de turismo, en los términos que 
a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales y estatutarias 
y legales en las que se ampara la transferencia.

El Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares, aprobado 
por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, establece en su ar
tículo 10.9 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
en materia de fomento y promoción del turismo y de ordena
ción del mismo en su ámbito territorial. La Comunidad Autó
noma ejercerá dicha competencia sin otras limitaciones que las 
facultades reservadas al Estado en la Constitución.

De conformidad con lo establecido en la disposición transi
toria octava del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares, 
la Comunidad Autónoma ha asumido ya con carácter definitivo 
y automático, y sin solución de continuidad, los servicios que 
fueron transferidos en esta materia por el Real Decreto 2245/ 
1979, de 7 de septiembre.

B) Funciones y servicios del Estado que asume la Comuni
dad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en el ámbito 
de su territorio, asume las funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado en materia de turismo, correspondiente a la 
competencia descrita en el apartado anterior, párrafo primero, 
en los términos siguientes:

a) La planificación de la actividad turística en Baleares.
b) La ordenación de la industria turística en el ámbito te

rritorial de Baleares y de su infraestructura.
c) La ejecución de :a legislación del Estado en materia de 

agencias de viajes cuando éstas tengan su sede en Baleares 
y operen fuera de su ámbito territorial. A estos efectos se en
tiende que una agencia de viajes opera fuera del territorio de 
la Comunidad Autónoma cuando programa, organiza o recibe 
servicios combinados o viajes «a forfait» para su ofrecimiento y 
venta al público a través de agencias o sucursales no radicadas 
en Baleares.

d) La concesión y revocación, en su caso, del titulo-licencia 
de las agencias de viajes con sede social en. Baleares, a cuyo 
efecto establecerá el correspondiente Registro y expedirá las 
certificaciones de concesión de título-licencia y de constitución 
de fianzas. Para la apertura de sucursales y dependencias auxi
liares en Baleares de agencias de viajes con sede social fuera 
del territorio de la Comunidad se presentarán ante la misma las 
certificaciones correspondientes de concesión de titulo-licencia 
y de constitución de fianzas.

e) La regulación, coordinación y fomento de las profesiones 
turísticas, así como la regulación y administración de la ense
ñanza para la formación y perfeccionamiento de los profesio
nales del turismo.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En virtud de las normas antes expresadas, seguirán siendo 
de su competencia y serán ejercidas por el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones las siguientes funciones y 
actividades:

a) Las relaciones internacionales. Sin embargo, la Comuni
dad Autónoma será informada en la elaboración de los conve
nios internacionales concernientes al turismo y adoptará las 
medidas necesarias para la ejecución de los mismos en lo que 
afecten a las materias atribuidas a su competencia.

b) La coordinación de la ordenación general de la activi
dad turística.

el La legislación en materia de agencias de viajes que 
operen fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de su sede, conforme a lo dispuesto en el punto B), c), asi 
como la legislación en materia de prestación de servicios turís
ticos por las mismas en la referida circunstancia.


